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1. DEMOLICIONES 

Él ámbito en el cual se llevarán a cabo las actuaciones proyectadas presenta zonas principalmente libres, sin urbanizar y sin 

infraestructuras existentes. Tan solo encontramos en las Fases IV y V dos garitas militares, las cuales se tratan en detalle en 

el apartado siguiente, y un vial que ha perdido su uso al haber sido parcialmente demolido en el desarrollo de las Fases II y III. 

Se ha contemplado por tanto la rotura y demolición de dicho vial en la longitud afectada por las Fases IV y V. 

2. TRASLADO DE GARITAS MILITARES 

El Parque Empresarial de as Gándaras se encuentra en buena parte ubicado sobre unos terrenos anteriormente ocupados 

por instalaciones militares, las cuales fueron desmanteladas.  

Sin embargo, han permanecido en pie una serie de garitas ubicadas en espacios libres y zonas verdes. De las en 6 garitas 

existentes, una se ubica en la ZV-4 y otra en la ZV-5, integradas en su entorno como recuerdo del anterior uso de la zona en 

la que ahora se asienta el Parque, incorporándolas incluso a la imagen del mismo. 

Las otras 4 garitas estaban ubicadas en el ámbito de la 2ª Fase del Proyecto de Explanación, en futuras parcelas 

empresariales, pero durante la Fase I se decidió que, en tanto en cuanto no se avanzaba en el proceso urbanizador, se 

integrasen en un circuito peatonal permitiendo su visita por parte de los ciudadanos. 

Durante la ejecución de la Fase III, se ha llevado a cabo el traslado definitivo de una de las garitas a un nuevo 

emplazamiento, garantizando su visualización desde las vías principales y accesos al P.E. 

Ahora, para el desarrollo de la urbanización de las Fases IV, V y VIIa que nos ocupa, se prevé el traslado definitivo de las dos 

garitas que se verán afectadas por los trabajos, en la misma línea de lo ejecutado en la fase III.  

Más concretamente, la garita ubicada dentro del ámbito de la Fase IV será trasladada a un parterre de la zona de entrada al 

parque empresarial, mientras que la garita ubicada en el ámbito de la Fase V será trasladada a la glorieta ubicada en la 

intersección de las calles C y F, ubicada en esa misma fase. 

Figura 1 Esquema del traslado de las garitas afectadas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Previo al despeje y desbroce de sus perímetros actuales, se abordarán las siguientes actuaciones para su traslado y su 

reconstrucción: 

− Desmontaje de la garita de hormigón y de los paramentos de piedra con recuperación de la misma para su posterior 

utilización y recuperación de los elementos originales (puerta, rejas, ventana, …), incluso transporte a ubicación de 

reconstrucción. 

− Selección de piezas aprovechables y suministro de piezas equivalentes para sustituir las no aprovechables 
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− Demolición de la cimentación existente y acondicionamiento del terreno 

− Preparación de losa para montaje de garita en ubicación definitiva 

− Tabique interior de fábrica de ladrillo LHD 24x11,5x8 cm. ó bloque prefabricado horm. 50x20x12 cm., enlucido a una 

cara 

− Montaje de mampostería ordinaria de piedra caliza a una cara vista recibida con mortero de cemento CEM II/B-P 

32,5 y arena en muros hasta 50 cm. de espesor, i/preparación de piedras, aporte de piedras similares para completar 

perímetro, asiento, recibido, rejuntado, limpieza y medios auxiliares. Incluso recorte para hueco de puerta y 

colocación de rejas (aprovechando existentes). 

− Forjado unidireccional in-situ de canto 22+5 cm., formado por nervios de hormigón in-situ de ancho 10 cm., 

separados 70 cm. entre ejes, bovedilla cerámica 60x20x22 cm y capa de comprensión de 5 cm., de HA-25/P/20/X0, 

elaborado en central, c/armadura (3,00 kg/m2), terminado. Según normas Código Estructural y CTE-SE-AE 

− Montaje de garita recuperada en planta superior. Solado de planta baja formado por plaqueta a elegir, sellada con 

cemento cola, sobre recrecido de mortero de espesor 5 cm. 

− Escalera escamoteable de acero galvanizado para techo, desplegable en tijera que permita el acceso a la cubierta, 

incluida trampilla 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento detalla las consideraciones tenidas en cuenta con relación a la modificación de rasantes de las Fases 

IV, V y VII.a en comparación con las definidas en proyectos de las fases previas, ejecutados o en ejecución, definiendo 

pendientes, balance de tierras, explanaciones y paquetes de firmes. 

2. RASANTES 

En este apartado se recogen las modificaciones de rasantes de viales y, consecuentemente de las parcelas, tanto para evitar 

el nivel freático presente en la zona de obras identificado en fases previas, como para adaptar las nuevas vías a las ya 

ejecutadas permitiendo el adecuado funcionamiento de los servicios. 

El trazado en planta es el mismo que el del proyecto original. 

A continuación se detallan las modificaciones efectuadas en cada vial. 

• Calle C – R/Rafael Cardónigo Carro 

Las pendientes de la nueva rasante deberán de dar continuidad a lo ejecutado en la Fase III (prácticamente horizontal) 

continuando con un 0.6% de pendiente ascendente hacia el norte. 

• Calle E – R/Antonio Eleizegui López 

A partir del tramo ejecutado en la fase I, se continuará con pendiente ascendente del 0.4% hacia el este, para después enlazar 

con la Calle C bajando al 0.8%. 

• R/Bibiano Osorio Tafall 

Las nueva rasante de la bolsa de aparcamiento de esta calle descenderá desde su acuerdo con el tramo ejecutado en la Fase 

I hasta la Calle C, al 0.4%. 

• Calle F – R/Domingo Fontán Rodríguez 

La nueva rasante de esta calle principal desciende desde el tramo ya ejecutado en la Fase I hasta su acuerdo con la Calle C al 

1.1%. 

• R/ Paz Parada Pumar 

Las nueva rasante de la bolsa de aparcamiento de esta calle descenderá desde su acuerdo con el tramo ejecutado en la Fase 

I hasta la Calle C, al 1.3%. 

 

• Calle J 

Hacia el norte, a continuación de lo ejecutado en la Fase I, el tramo a ejecutar en la Fase VII.a tendrá una rasante de pendiente 

ascendente del 0.4%. 

• Calle A – R/Ramón Mª Aller Ulloa 

Hacia el norte, a continuación de lo ejecutado en la Fase I, el nuevo tramo de la Fase VII.a tendrá una rasante ascendente hacia 

el norte con una pendiente media del 0.6%. 

3. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Del análisis del Estudio Geológico-Geotécnico se deduce que en gran parte del Parque Empresarial el terreno que subyace 

bajo el manto vegetal es tolerable o marginal, de acuerdo con la clasificación establecida en la Instrucción 6.1 y 6.2.-I.C. y PG-

3. 

Las pendientes transversales de la coronación de la explanada de las calles terminadas son del 2%. 

Sólo una parte de la tierra vegetal podrá utilizarse en la urbanización de zonas verdes y el resto deberá transportarse a 

vertederos en la zona. 

VIALES Y PARCELAS 

Los volúmenes totales de las fases de desmonte (incluyendo la excavación en zanja para colocación de servicios), relleno y 

tierra vegetal resultantes para las calles y parcelas son los siguientes: 

RESUMEN MOVIMIENTO DE TIERRAS TOTAL (m³) 

Fase 
Volumen 
desmonte 

(m³) 

Volumen 
terraplén 

(m³) 

Excavación 
Tierra 

Vegetal 
(m³) 

Excavación 
zanja/pozo 

(m³) 

Relleno 
granular 

zanja (m³) 

Relleno S. 
Seleccionado 

préstamo 
(m³) 

Extendido 
Tierra 

Vegetal 
(m³) 

Volumen 
excedente 
Excavación 

(m³) 

Volumen 
excedente 

Tierra 
Vegetal 

(m³) 

IV 13001.58 114331.18 48343.13 3812.33 1294.52 9563.6 19.99 -97517.27 48323.14 

V 21340.13 108652.78 75787.35 5266.56 1706.48 13327.83 919.24 -82046.09 74868.11 

VIIa 193685.4 5773.83 28407.27 2689.6 537.43 4469.63 1311.99 190601.17 27095.28 

TOTALES 228027.11 228757.79 152537.75 11768.49 3538.43 27361.06 2251.22 11037.81 150286.53 

Se prevé colocar el volumen de retirada de tierra vegetal y rellenos antrópicos saneados en el área prevista para una zona 

verde de fases de desarrollo futuro del parque, ubicada al norte de la fase VII.a en la que se ha verificado la capacidad para 

albergar estas tierras. 
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Para el excedente de material apto para explanación procedente de la excavación, que suma un total de 11037,81 m³, se 

propone como lugar de destino la futura fase Fase VI del Parque, en donde se procederá previamente a la retirada de tierra 

vegetal en un espesor medio de 0,75 cm rellenando hasta un talud de 2 metros de alto, siendo así compatible con las rasantes 

de viales de esta futura ampliación. Por tanto, se ocupará una superficie aproximada de 5519 m², tal y como se muestra en la 

siguiente imagen, en la futura Fase VI (justo a continuación del límite norte de la Fase V). Para esta zona de acopio se prevé 

realizar un desbroce de 5519 m² y un saneo de tierra vegetal de 4139.25 m³, ambos considerados dentro de la Fase VIIa del 

proyecto, que se urbanizará en primer lugar. 

 

4. PRÉSTAMOS Y VERTEDEROS 

Existen en el entorno de la obra canteras inactivas, según se recoge en el Mapa de Rocas y Minerales Industriales (1:200.000), 

del I.T.G.E., hoja nº 8 (2-2) LUGO, incluido en el presente anejo, que podrán utilizarse como lugar de vertido de los materiales 

sobrantes durante la ejecución de las obras. A continuación se incluye un cuadro resumen de las canteras inactivas existentes 

en el entorno de las obras. 

Nº Estación Sustancia Provincia Municipio Tamaño 

80 Granito Lugo Outeiro Mediana 

98 Granito Lugo Lugo Grande 

99 Granito Lugo Lugo Mediana 

104 Pizarra Lugo Lugo Mediana 

106 Granito Lugo Lugo Grande 

Igualmente, y para los necesarios materiales de préstamo, se encuentran canteras activas cercanas, según se recoge en dicho 

Mapa de Rocas y Minerales Industriales.: 

Nº Estación Sustancia Uso Provincia Municipio Tamaño 

82 Granito Áridos de machaqueo Lugo Lugo Mediana 

83 Granito Áridos de machaqueo Lugo Lugo Mediana 

95 Granito Áridos de machaqueo Lugo Lugo Grande 

ZONA DE ACOPIO DE 

TIERRA VEGETAL Y 

RELLENO ANTRÓPICO 
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5. EXPLANADAS 

Para la definición del tipo de explanada se conserva la concepción del Proyecto Sectorial y fases previas ya ejecutadas en las 

que se consideró una explanada tipo E2, así, en las donas de desmonte de calles de acuerdo con los resultados del Estudio 

Geotécnico, se realiza un desmonte de 0,75 m o de 1 m, sustituyéndolo por suelo seleccionado, según se trate de un suelo 

subyacente de tipo tolerable o marginal respectivamente. 

En la imagen siguiente, extraída de la norma IC-6.1, se observan los requisitos para este tipo de explanada en suelo tolerable 

o marginal. 
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6. ESTUDIO DE TRÁFICO 

CALLES A, C Y F 

Las calles A, C y F son consideradas calles principales al canalizar la mayor parte del tráfico del Polígono de As Gándaras ya 

que se puede estimar que dichos viales soportarán el 100% del tráfico que generan las fases del presente proyecto y en gran 

parte del polígono. 

Se dimensionan las secciones de firme en función de la Norma 6.1-IC Secciones de Firme, en función de la intensidad media 

diaria de vehículos pesados (IMDp) que se prevea en el carril de proyecto en el año de puesta en servicio. 

Siguiendo con los mismos criterios definidos en las fases del Parque Empresarial de As Gándaras ya ejecutadas, se tiene una 

categoría de tráfico entre T-31 y T-32, resultado de considerar 1 camión/día por cada 1.000 m² de parcela. 

RESTO DE CALLES 

Se estima que el tráfico de estas calles, siguiendo con los criterios definidos en las fases del Parque Empresarial de As Gándaras 

ya ejecutadas, puede llegar a ser en torno a 60% del tráfico total, lo que equivale a una categoría de tráfico T-41, según la citada 

Norma. 

Teniendo en cuenta los datos anteriores, se consideran las siguientes secciones de firme: 

Calles A, C y F (consideradas calles principales): 

- 6 cm AC 16 SURF 50/70 D 

- Riego de adherencia 

- 10 cm AC22 BIN 50/70 S 

- Riego de imprimación 

- 40 cm ZA 

- Formación de Explanada E2 (75 cm de suelo seleccionado sobre suelo tolerable y 100 cm de suelo seleccionado sobre 

suelo marginal) 

Calles secundarias (J y E) y aparcamientos I y L: 

- 5 cm AC16 SURF 50/70 D 

- Riego de adherencia 

- 5 cm AC22 BIN 50/70 S 

- Riego de imprimación 

- 30 cm ZA 

- Formación de Explanada E2 (75 cm de suelo seleccionado sobre suelo tolerable y 100 cm de suelo seleccionado sobre 

suelo marginal) 

 

Aparcamientos en línea contiguos al vial: 

- 21 cm hormigón fratasado HM-20 

- 25 cm ZA 

- Formación de Explanada E2 (75 cm de suelo seleccionado sobre suelo tolerable y 100 cm de suelo seleccionado sobre 

suelo marginal) 

Aceras: 

- 20 cm. Hormigón ruleteado HM-20 con parte proporcional de juntas de adoquín de hormigón de diferentes colores de 

dimensiones 0,20 x 0,30 x 0x10 m. 

- 15 cm ZA 

Terrizos: 

- Grava con malla antihierba y planta ornamental cada 5,00 m. 

7. SECCIONES TIPO DE LAS VÍAS 

Calle C (tramo 2): Sección simétrica con cuatro carriles y aparcamiento en línea: 

  4 Carriles de 4 m   16 m 

  2 Aparcamientos de 2,5 m  5 m 

  2 Aceras de 5 m   10 m   

  TOTAL    31 m 

Calle F (tramo 3): Sección con cuatro carriles y aparcamiento en línea con mediana: 

  4 Carriles de 4 m   16 m 

  1 Mediana de 5 m  5 m 

  2 Aparcamientos de 2,5 m  5 m 

  Acera derecha de 5 m  5 m 

  Acera izquierda de 15 m  15 m   

  TOTAL    41 m 
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Calle F (tramo 4): Sección simétrica con cuatro carriles y aparcamiento en línea con mediana: 

  4 Carriles de 4 m   16 m 

  1 Mediana de 5 m  5 m 

  2 Aparcamientos de 2,5 m  5 m 

  2 Aceras de 5 m   10 m   

  TOTAL    36 m 

Calle A (tramo 3): Sección con cuatro carriles y aparcamiento en línea con mediana: 

  4 Carriles de 4 m   16 m 

  1 Mediana de 5 m  5 m 

  2 Aparcamientos de 2,5 m  5 m 

  1 Acera de 5 m   5 m 

  1 Acera de 9 m   9 m   

  TOTAL    40 m 

Calle E: Sección simétrica con dos carriles y aparcamiento en línea: 

  2 Carriles de 4 m   8 m 

  2 Aparcamientos de 2,5 m  5 m 

  2 Aceras de 5 m   10 m   

  TOTAL    23 m 

Calle J: Sección con dos carriles y aparcamiento en línea sin mediana: 

  2 Carriles de 4 m   8 m 

  Acera derecha 3 m  3 m 

  Acera izqda. vble.3 m – 7 m 3-7m  

  Aparcamiento derecho 3,5m 3,5 m 

  Aparcamiento izdo 5 m  5 m   

  TOTAL    22,5-26,5 m 

8. ACCESIBILIDAD 

Se adjuntan como apéndice Nº1 a este anejo las fichas justificativas del cumplimiento de los criterios establecidos en la 

normativa gallega para la supresión de barreras en los espacios urbanos , Ley 10/2014 de 3 de diciembre, de accesibilidad de 

la Comunidad Autónoma de Galicia, y al artículo 63.2 del Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo y la ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en la Comunidad Autónoma de 

Galicia, teniéndose en cuenta las normas y criterios básicos, destinados a facilitar a las personas con cualquier limitación 

funcional o sensorial la accesibilidad y la utilización de los bienes y servicios colectivos, así como evitar y suprimir las barreras 

y obstáculos que impidan o dificulten su normal desarrollo. 

Complementariamente se realiza una revisión y verificación del cumplimiento de la Orden TMA/851/2021, de 11 de marzo, por 

la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Se adoptan las disposiciones señaladas en la Orden TMA/851/2021, incluyendo documentación gráfica y detalles para su 

realización. 

Por otra parte, se adjunta como apéndice Nº2 de este anejo un plano de detalles de accesibilidad. 
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APÉNDICE 1. FICHAS JUSTIFICACIÓN ACCESIBILIDAD 

 





 
 

 

 
 

 

 

O ámbito de aplicación desta Orde TMA, é o constituído por todos os espazos públicos urbanizados e os elementos que o compoñen situados no territorio do Estado español. As condicións 
de accesibilidade e non discriminación para o acceso e utilización de espazos públicos urbanizados que contén a presente Orde aplícanse ás áreas de uso peonil, áreas de estancia, 
elementos urbanos e itinerarios peonís comprendidos en espazos públicos urbanizados. 
Nas zonas urbanas consolidadas, cando non sexa posible o cumprimento dalgunha de devanditas condicións, exporanse as solucións alternativas que garantan a máxima accesibilidade. 
En concreto esta Orde TMA é aplicable en: 

 
 

 

1. O Documento Técnico aprobado por esta Orde non será de aplicación obrigatoria aos espazos públicos urbanizados novos, cuxos plans e proxectos sexan aprobados definitivamente 
durante o transcurso do seis primeiros meses posteriores á súa entrada en vigor. 
2. En relación cos espazos públicos urbanizados xa existentes á entrada en vigor desta Orde, os contidos do Documento Técnico serán de aplicación a partir do 1 de xaneiro do ano 2019, 
naqueles que sexan susceptibles de axustes razoables, mediante as modificacións e adaptacións que sexan necesarias e adecuadas e que non impoñan unha carga desproporcionada ou 
indebida. 
 

Seleccionar soamente aqueles cadros que sexan aplicables ao proxecto que se redacte, tomando a referencia legal máis esixente, sexa a orde TMA, o Decreto 35/2000 ou DB SUA do CTE.  
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